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Pensil do Europa, clos viajeros A quie­
nes cogió la noche ateridos do frió.

La niovo, descendiendo, sobro la tl¡cr- 
ra» quemaba por decirlo así, oí rostro
de los caminantes; sus miembros débiles, 
no podían resistir tan

y ia campaña, los mares y los ríos JA- 
hurtad repercutan, en sus ¿eos!....

Loor a aquel que logre sellar la in­
dependencia de la Campaña.

lió aquí la opinión d quo so hace re­
ferencia en el párrafo anterior:

«Esta Dirección opina que teniéndose 
presento quo las marcas de quo so trata 
son para ovejas, habría quo considerar­
las como so hoco con las señales de los 
mismas que tienen limitada la clasificaci­
ón de iguales á cierto radio quo lodo 
termina el art. 115 do la coicionl*
1 ít. I. del mismo Código, investigación 
quo quedaría á cArgo da los mismos ha­
cendados en

Director do la Sociedad Mvxtucv do Pu 
felicidad¡ ruó Saii'ito Anne, 51 bia" Pa­
rí*. único cor responso 1 do LA UNION pa 
ia «visos.y publicaciones en París,

ADVERTENCIA
La deducción se reserva el derecho de no 

admitirá las solicitadas que, á su juicio im­
porten un ataque á ¡a mora!.

PKKCI08 DE SUSCIU’CION

Z. Z.
penosa marcha, 

y ya pensaban quedar sepultados bajo 
el j¡gante de los Alpes, cuando vieron 
á corta distancia, una palacio des­
lumbrante de riqueza y hermosura, so 
encaminan A el y quedan absortos A con­
templar su grandeza, una lucida grado- 
rla. do pórfido, conducía A un espacioso 
vestíbulo, suben hacia 61, y apónas ha­
bían pisado fia última grada, cuando cs- 
cuolian’cl histórico ¡ay! de un moribun­
do, avanzan, y. .. ¡olí desengaño!.... 
encuentran cu el interior mas que llan­
to, desolación y ruina por do quiera.

Desengañados los viajeros, dieron las 
espaldas A aquel lugar de mentira, y di­
rigieron sus pasos A otra pobre morada, 
quo aunque pobre en la apariencia, 
contenia cuanto puede apetecer el hom­
bro para la vida.

Igual A los viageros de la antigua Ita­
lia, sucedió A los inmigrantes que aflu­
yen en nuestras playas.

Cansado ■;

OrSbCO’tiXX^,

1*J jueves A la ñocha, después do inte 
rrumpidos los obsfAcidos atmosféricos 
por un día y una noche apacible, se quo 
marón varios fuegos pirotécnicos confec 
clonados por el Sr. Drago, cu solemni­
zación del 25 do Agosto.

Eleváronse dos globos; el piimcrofor 
mado con los colore-do ia bandera os 
pañola ascendió A una gran altura has­
ta perderse de \¡sta.

El segundo globo representando nues­
tra bandera, que es siempre lo último 
en cuestiones do olevuciou y lo primero 
en descender, se quemó en el momento 
que se soltaba.

¡Cuantomal intencionado querira bus­
car analogía entre el fracaso del último 
glo y los destinos pátrios!

Gran concurrencia afluyó al cspaclAcu 
lo hasta una hora avanzada de la 
che.

Por un mes .
Por seis meses . .
Por un uño .

. ■ $ 1.00 

. . $ 5.50
. ■ $ 10.00 

Números jucltos . . . § 0.20 sus distritos, bajo las po­
nas que para tales casos establcco el mis- 

artículo citado lo que por otra parlo 
seria imposible vigilar A esta oficina»

La Union mo

minas, Setiembre 9 de 1883
En virtud del mal éxito que tuvo lu­

gar el globo qu ? dobia elevarse en el día 
do las fiestas pasada-, so elevará uno 
esta noche con los colores pátrios.

Anteayer pasó A mejor vida la señora 
doña Eufemia Medina do Ladcrcche, 
damos el pésamo A su desconsolada fa 
milia y nos unimos al dolor que los 
aflige.

no
Ift mitoiioiuia «lo Sos departa­

mentos «le campaña

La descentralización do la campaña, 
cuestión de vital importancia para su 
adelanto y progreso, es uno de los pun­
tos A que con mas asiduidades deben os- 
tender los periodistas de ella, convencí­
aos de la gran verdad, de que los pue­
blos solo son grandes cuando son libres.

El progreso y adelanto do la campa­
ña, osiriba, casi abSülQlaraénte, en su in­
dependencia. no basta que se haya efec­
tuado en parte, la descentralización do 
los poderes judiciales, ni dotado A los 
departamentos deJueces Letrados, no 
es preciso, es indispensable, la inde­
pendencia completa do ella, dándole 
vida municipal, y el emprender ton no 
ble empresa, no incumbe á otros que 
A sus escritores.

El adelanto de la Campaña, no puedo 
ser un hecho, miénlras no selle su auto­
nomía.

o i
El 1°. dictó el Juez del Crimen doctor 

Castillo, la sentencia en la causa soguida
áJsic ouiiiimc rio Ií\i«.-. C

Ya se les notificó esa resolución y 
es seguro quo apelarán sus defensores 
de ella.

Hé aquí dicha

.en el camino do la vida, 
atenuados por el frió sin igual Jdc la mi­
seria contemplan de allendo los 
oí brillo de la ultrana del Plata, y atrai- 
dos por su esplendor, so lanzan en la 
ostensión del océano, en busca del ri-

no-

La banda tocó escogidas piez ís.mares,

Interesamos la atención délos estan­
cieros respecto A las siguientes noticias 
oficiales.

La Asociación Rural lia dictaminado 
favorablemente en una solicitud presen­
tada al gobierno por don Casio A. Fariu- 
ha, A nombro de varios estancieros y en 
el sentido que se prcrmila marcar el ga­
nado vacuno cu el anca, junto A la cola, 
además de culos puntos establecidos.

— La misma Corporación lia infor­
mado como sigue cu otro suelto aná­
logo.

«Señor Ministro:
«La Junta Directiva que presido, en la 

consulta quo V. E. se lia servido hacerle 
aerea déla nota do la oficina del Re-

Sentencia
Vistos: en primera instancia oslo pro­

ceso seguido por el Ministerio Público 
cotralos individuos Pedro Correa, Jacin­
to Santana, Francisco González y San­
tiago Mesa, acusado los asesinatos co­
metidos con las personas do don Anlo- 
nnio Franzani y don Angel Sena y ro­
bo practicado en la casa de comercio del 
primero situado en el paraje denomina­
do «Piedras Coloradas, en el departamen­
to de Paysandú.

Por lo que resulta del procedente ve-, 
rodicto del jurado y;

Considerando: que la menor edad quo 
invocad defensor do Gozalez como cir-

suefio porvenir que orcen encontrar en 
las soledades do la campaña.

Pisan las riveras del majosluoso rio, 
y admiran la fachada del edificio ori­
ental (Montevideo) ancha y lucida grado 
ría guarnecida de esmeraldas, los 
ducc al vestíbulo, (casa do Gobierno) y 
al pisar el último pedalño, escuchan el 
tristísimo ¡ah! de la campaña, y el cua­
dro mas sombrío se presenta auto sus 
ojo*.

Entóneos', abatidos y desesperados, 
dan las espaldas al lugar que los trajo 
cuan engañosa sirena, y derigen su vis­
ta A otro país que les ofrezca lo que no 
puede darlos nuestra patria.

No so crea que delincamos el cuadro 
con colores solo propios do una mente 
exaltada; no, y mil veces no!, 
paña, éu las circunstancias quo atrave­
samos, os solo digna de las lágrimas de 
un Jeremías.

Los departamentos de Campaña, so­
metidos al dominio do .Montevideo, no 
puedo prosperar, por la misma razón que 
el esclavo no puede adquirir bienes, por 
que ellos van A las /uvas de su sfior-

Libcrlnd, vida municipal, descentra­
lización, autonomía, es lo quo precisan 
nuestros departamentos para llegar al 
apojeo de su grandeza.

Los periodistas de la campaña, esos 
que se han impuesto el sagrado deber 
de combatir por los derecho y liberta­
des de sus hijos, esos son los quo de­
ben batallar por sellar su iudopenden-

con-

Losque rigen los destinos do la Rcpú 
blica, ni sus representantes engolfados ’cn 
los asuntos do la política, no so preo­
cupan de estudiar el carácter y necesida­
des, y, por lo tanto, ni moral, ni mate­
rialmente, puede seguir en la vía do 
adelanto que empreñó, bajo el gobi­
erno del general don Venancio Flo­
res, dicho sea en su honra, el mejor 

quizás, el único quo so preocupó del a- 
delar.to do los departamentos.

Los pueblos de la campaña, hacen 
respeto á Montevideo, la misma vi-

gistro general de Marcas y Señales, re­
ferente A la inscripción jdo marcas para 
ovejas, dice;

Que la marca en el ganado lanar de­
be ser considerada como señal y sujeta 
A las proscripciones do la sección lindé- 
sima del titulo Ia. del Código Rural, sin 
que la duplicación de las marcas A fuego 
fuera del radio que señala el artículo 110, 
pueda acarrear ningún perjuicio A sus 
prop elarios, cuidando csíos deque esas 
duplicaciones no tengan lugar en lo po­
sible, para evilarso mezclas y cuestio­
nes.

«instancias do atonuacion y A quo liaco 
referencia la disposición del art. 398 de¡ 
Código de I. Criminal, léjos do sor pre­
ceptiva y obligatoria, es una facultad 
que ía ley concede al Juez A efecto do 
atenuar la pena legal, imponiendo otras 
mas leves, según la naturaleza, y cir­
cunstancia del caso; cuya disposición 
legal se armoniza perfectamente con las 
facultades que se le eoncoden A los Jue­
ces por la Ley 8*. Título 81 P*. 7*.

Consirdcando lo prevenido por las Lev 
3' y Til. 27, P‘- 7*. y Ley 2*. Tit. 21, 
Libro 12do la Novísima Recopilación.

Definitivamente jugango fallo.
Condenando á Pedro Correa, Jacinto 

Santana Francisco González A la pena 
ordinaria do muerto por fusilamiento y 

calidad do aleves, y A ¡Santiago Mc-

La cam

con
da que el vasallo con respecto A su mo­
narca.

Pendientes siempre,de la buena volun 
tad de estos, tienen que esperar con la 
paciencia de un 
sanción de un proyecto tendente á su

Job, A que se efectúe la

adelanto.
Nada nos debe asombrar que so yo­

la construeion La cabeza del ganado lanar no admi­
te la aplicación de diversidad de marcas 
en variada forma, su piel delicada solo 
permite sea herrada con determinados sig 
nos de figuras séncillaa y clara.

Por las consideraciones expuestas, la 
Junto Directiva es do opinión quo debo 
procederse tal como lo indicii el señor 
Director do la Oficina do Marcas y Sc- 
fl liles.

ten injentes sumas para 
de edificios, plazas, ostátuas, paseos etc. 
en la capital; pero admirarnos debe, que, 
cuando se trata do una empresa cual­
quiera, tendente A mejorar
se le déla mas insignificante protección 
por el poder del Gobierno.

En los tiempos aquellos en que la po­
derosa Roma, se apellidaba la sefiora del 

caminaban por una campifia del

1
con
sa A tros años do prisión con trabajos 
públicos, asi como A presenciar la ejecu­
ción de los primeros, debiendo todos 
ccuicur.il1 al pago de las costas proce­

la campaña,

’

cia. sales.
I Ejecutoriada la {presento sentencia,’Soldados del progreso, uno debo sor 

vuestro lema!—¡Aulouomia! ¡Autonomía! ,1Orbe,

i
/!
i
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ilOvosc en consulla ni Superior 
jmnnl «le Turno, álos créelos que haya 
lugar y devuelta que sea póngase al 
despacho para ordenar su inmediato cnm 
pluniento y puhliqucsc.

£?_
Tríbu- •I > • •

| l’-l P. 1'.. lia puesto el cúmplase al si-
f gírente proyecto sancionado por ambas 
j Cámaras: Kl -Senado y Cámara de Rc- 
| presentantes de la República Orien­

tal del Uruguay, reunidos en Asamblea 
General etc. rclc.

Callo 18 de Julio, psquína 25 de Mayo 
estará la bandera del martillo.

NU l’A—S» recomienda á los compra­
dores ti n,airar mis lotes á las 2i huras.

ÍVannmd V. Castro
(«. i:. P D.)

Falleció el 9 de Setiembre de 188.2.
Sus padres y demás deudos, supli­

can á las personas de su relación, so sir­
van asistir al novenario, que por el eter­
no descanso de dicho finado, empezará á 
decirse en la Iglesia de esta Villa, el 
martes 11 del corriente á las 8 1|2 de la 
•mañana..

Favor & que quedarán agradecí los-.

Juzgado Lno. Departamental 
AVISO JUDICIAL 

Por disposición ile! señor Juez Ldo. 
Dcpartamoiital, doctor don Franklin Bay- 
leyy de conformidad con lo dispuesto 
en el an(culo 1015 dol Código de P. Ci­
vil. se lince saber al público la apertu­
ra de la Testamentaria de don Teodoro 
Bustnmaulc á fin do que los que por cu 
nlquier titulo se consideren con derecho 
á los bienes quodados á su falle amien­
to, so presenten con los justificativos 
dentro del término de treinta dias.

Minas, Agosto 17 de 1883. • 
Juan Villalenyuas—Escribano Público.

J. del Cantillo,

Por ol Ministerio do Gobierno se ha 
pasado á los gofos políticos, la siguien­
te circular:

decretan:
At\ Io. Decidíanse vigentes las leyes 

■anudes do impuestos, Papel Sellado, 
Timbres, Contribución Directa, y-Patón 
tes de Giro y de Rodados, hasta el 30 de 
Junio do 188-1.

Ar¡. 2’. Kl Poder Ejecutivo cobrará los 
impuestos autorizados por la leyes A quo 
se refiere el ai t anterier, con exclusión 
de la Contribución Directa de las propie­
dades del ¡depnrtaincnti) de -la Capital, 
que se cobraran! en el segundo semes­
tre.

Montevideo, Setiembre 3 de 1883, 
Habiendo este Ministerio expedido 

permisos para cazar en lodo el te-rito- 
rio do la República, con sujeción A las 
disposiciones del Código Rural, y ven­
cido el plazo de la caza el 30 de Agosto 
ppdo., hago presento á VS. que todos los 
referidos pormisos quedan sin electo al­
guno como asi procede.

SOLICITA I.A
Señor Redactor: Sírvase dar lugaren 

su acreditado periódico, á lo que va á 
continuación.

D. Remullido Gadca me debe la re 
paracioii dol difamante dicho que el ga­
nado de la contra marca do, D. Aslro- 
gildo Cardoso; que no lo he comprado, 
que lo lie robado.

El audaz Jadíen y esplolador de ofi 
cío es D. Rumualdo Gadca, tiene ya el 
vuelto de la moneda que le restaba D. 
Astrogildo y él que firma.

(GARANTIDO)

C’árlos de Castro
Art. 3,. Comuniqúese, éie.

Juzgado Ldo. Departamental
Aviso Judicial 

Por disposición del Sr. Juez. Ldo. Do 
paitamcutal, Dr. D. Franklin Baylcy 
dictada con fecha de ayer en los auto, 
srgu dos |>oí doña Isabel Miranda ronlr 
su esposo don José M*. Cmida.mil. so 
bre separación de bienes, se ha prohibía 
do áeste último la ciiagcuacíon de los Lio 
lies adquiridos durante la sociedad 
yugal, asi como de los (pie constituyen 
la dote de la primera. Lo que se tin­
co saber al público álos erectos de do- 
rcelio.

La persona autora del suelto sobre el 
asunto Garmendia nos recomienda ha­
gamos presente que la frase q' podia en­
tenderse alusiva á los comerciantes no 
encerraba ninguna intención ridicula ni 
enconosa contra ninguno de ellos ni mu 
cho ménoseon ningún miembro de la 
comisión, pero que *¡ á ello se ha pre­
tendido dar un sentido torcido pido do 
todo se le cocedla -la suficiente dis­
culpa.

• •
Sumario del segundo número de La 

Ilustración Uruguaya—Ayer y hoy—Re­
vista déla quincena—La Catedral—Fies 
tas populares en conmemoración de 
la independencia nacional—Nuestros 
grabados-—La Catedral—El conde de 

'Chambord—Tipos de mujeres de Iscliia 
—Fiestas nacionales—Ismctió y Antigo- 
na—Gimuaciadc salón—Economía polí­
tica—La eterna creación—Historia Ame 
ricana—Abdon Calderón, el héroe de 
Pichincha—Exterior—Un pretendiente 
ménos á la corona ¿1c Francia—Mosa do 
redacción—Las tésis—Orosman Morato­
ria—Colación de Grados—Comercio— 
Relaciones comerciales éntrelosE.Uni­
dos y la América del Sud—Conserva­
ciones do carnes—La Polelína—Crédi­
tos mercantiles—Ciencias—El alumbra­
do elétrico—Una baqueta cu el cerobro 
—Poesías—Gimnacia de salón—Teatro 

A nuestros sucritores.

conAvisos
Juzgado Lno. Departamental 

AVISO JUDICIAL 
Por mandato del soñor Juez Ldo. De­

partamental, doctor don Franklin Bay- 
lev, y de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 97G del Códigodo P. Ci­
vil .se hace saber al público: quo en el 
concurso de don José Luengo sehanom 
brado sindican á don Vicente R. Falco 
ú quien deberá entregársele cuanto perto 
noce al concursado.

Minas, Setiembre G do 1883. 
Juan Villalenyuas—Escribano Público.

Minas,Agosto l í do 1883. 
Juan Villalenyuas—escribano públicoSegún ¿1 Boletín de la Asociación Ru­

ral, el medio mas sencillo para destruir 
la hormiga es el siguiente: regar los pa­
rajes infestados, con «una dceocion do 
hojas de nogal, que ocasiona su muerte.

Para resguardar los árboles, basta 
construir á su alrededor un caballete con 
con creta; á cuya sustancia parece quo 
tienen aversión las liormigas,.y nolaatra 
•viesa», quedando asi resguardado el ár­
bol de sus ataques.

Sin embargo, ¿quien habría de decir
--i—- i—u—«fenr, nrjnl..Linio nns mn
Testan y contra las que se toman to­
da clase de precauciones, habían de ser 
solicitadas y atendidas por sus útiles 
servicios?—Pues nada mas exacto: en 
Mántua (Italia) establecen los propie­
tarios do olivares una colonia de hor­
migas al pió de cada árbol, convencidos 
de que lójos de atacar á sus intereses, 
los defienden, destruyéndolas larvas do 
insectos que realmente perjudican á los 
frutos.

El botánico alemán JRatzebug ha pro­
bado espcrimenlalmcntc quo las hormi­
gas no atacan A ninguna fruta que 
esté sana, ni causan tampoco perjuicio 
alguno á losárboles.

JPrcvcnclon.
Aviso ni público que con fecha 25 de 

Junio he sido nombrado apoderado ge­
neral de Doña Marihuana Garrido y Es 

•eche por ante el Escribano Don Ramón 
Rubiañor y Lopes, quedando por conse­
cuencia revocado y sin valor el poder 
que en el año 1878' y por ante el Escri­
bano Don Guillermo Bonilla, otorgó A su 
hermano Don Máximo Garrido, siendo 
por lo tanto nulos y de ningún valor 
uunli|uicra venta ó arrendamiento quo 
dicho señor ó quien lo represente haga 
6 quiera hacer en los de su propiedad, y 
por tanto lo hago público por segunda 
vez.

El Tribuna* de Justicia no había accp 
lado hasta el 5 la renuncia que elevó el 
doctor Granada, uci cargo tic Juca do co­
mercio .

Ilav quien dice que ella no será accp 
tada, teniendo en cuente la honorabili­
dad del magistrado renunciante.

Juzgado Ldo. Departamental
EDICTO

•Por disposición del señor Juez l.clo. 
Departamental, doctor don Franklin Bay- 
lcy se hace saber la apertura do la Testa­
mentaria do doña Ramona Piriz de Bu­
ha, ú fin de que todos los que tengan 
algún interés á olíase presenten ante es 
te Juzgado con sus justificad vos oportu­
nos dentro del término de treinta días, 
contados desde la primera publicación 
del presento.

Minas, Setiembre 3 de 1883. 
Juan Villalenyuas—Escribano Público

Mina*. Agosto 10He 1883. 
Antonio de la Vuentc.Juzgado Ibdo. líepartamcntal

a cargo del doctor franklin dayle

Dormidla F. Correa con Damaniel J. 
Correa—Concurso de José Luengo—H i 
¡ario Chapo sumario.

Sentencia lnteB‘locnfior2a
Concurso de Eslévan Dalfó.

Sentencia definitiva
José López sobre incapacidad, 

r flíia G—Gregorio Rodríguez—Ex­
horto del Juzgado Ldo. de la Florida— 
Rufina Terra—Exhorto del Juzgado Ldo,. 
do Rocha—Eustaquio Montero con Fran. 
cisco A. Veres—Tcstameniaria Primiti­
va Puñales—Cayetano Borda con la 
Testamentaria Juan Larrosn—Marmol 
Saínzcon la Testamentaria Juan Larro- 
sa—José Gciiari con la Testamentaria 
Juan Lárrosa—El Agento Fiscal donun- 

(2) • Saudaho Giménez con Isaías 
Ferreira (2(—Testamentaria Cárlos Cor­
rea—Testamentaria Joaquín y Manuel 
Alonzo—Testamentaria Prmiliua Pufla- 
led—Concurso de Eslévan Dalfó—José 
Castagilino con Juan Malaospina—Nor- 
borlo Martircna sumario—Sinloriana Mo 

-lina denuncia—Bernardo Machado con 
Erimilo Machado—Enrique Nogucz j in­
formación.

Sentencias liitcrlocutorlng
Testamentaria Dionicio-de los Santos 

—Juan Noria sobres oxcarcolacion—Tes 
tamontariu-Jacinto Hivailavia—Concurso 
do José Luengo.

SHa 7—Sucesión Pedro Ramos con 
la Junta E. Administrativa—Concurso do 
Estovan Dalfó—Testamentaria Juan Jo­
sé Correa—Testamentaria Juana E. Bar- 

4o—lililí. Primitiva Puñalos.
Juan Villalenyuas’—Escribano Público.

Juzgado de Paz 
dela2\ Sección

AVISO
Se hace saber al público, que desde 

esta Techa, queda levantado el embargo 
que á pedido de don Cárlos Ladcrccho, ' 
y por órdoii do este Juzgado, se hubo 
trabado; en un campo sito en el Perdido 
y de propiedad de don A gustin Cadena • 

Maiaojo de Solis. Agosto G de 1883.
Juan tí. Zabaleta—Juez do Paz.

Juzgado de Paz 
déla J2’Sección

EDICTO JUDICIAL
Por ol presente se cita, llama y empla­

za á don Antonio Mulfa y i la sucesión 
de don Agustín Frió, para que uno y otro 
comparezcan auto este Juzgado, por si ó 
por apoderado Icgalmcnto constituido, 
en el termino de treinta dias á contar 
desde la fecha, á contestar á la demanda 
que por cobro do pesos le va á poner 
don S. Brtjido Ríos como cesionario de 
don Santiago Cainoirano, bajo apercibi­
miento que de no comparecer en el ¿tér­
mino señalado, se les nombrará defen­
sor do oficio proccdióndosc en su rebel 
día como mas haya lugar.

Saucedo OlimnrChico,Agosto lodo 
1S83.—Virgilio Pintos—Juez do Paz.

• •
La Comisión-Permanente dcl Cucrpo 

Legislativo resolvió acordar al Poder 
Ejecutivo la vénia solicitada para enviar 
en misión diplomática A España y Por­
tugal al señor don Enrique Kubly.

—Se han presentado á la Inspección 
Gcnoral ele Armas el coronel D. Nicasio 
Gaicano y el tomento don Gabriel Silvci- 
ra, acogiéndose al decreto de amnistía 
del 19 de Abril.

Juzgado Letrado 
Departamental

AVISO JUDICIAL 
Por disposición del señor Juez Ldo De 

parlamenta! doctor don Franklin Baylcy 
y de acuerdo con lo dispuesto por eí ar­
ticulo lOíódcl Código de P. Civil, so ha 
cc saber al público la apertura do la 
cesión de doña Regina Dávila á fin do 
que todos los quo so consideren con de­
recho á los bienes quedados á su falle­
cimiento se presenten ante esto Juzgado 

los justificativos oportunos dentro 
de! término dotrciuta días.

Minas, Agosto 7 de 1883.
Juan Villalenyuas—Escribano Público

Juzgado Ldo.
Departamental

su­
cia

El director del Hospital Mayor do Bo- 
lonía, Mr. Ruggi, lia hecho días pasa­
dos una operación quo interesa viva- 

- mentó á-la ciencia.
Tratábase do una mujer do venite y 

siete años, en la cur.1 el doctor Rugg 
había advertido todos los sintonías do 

ofcccion tubérculos, cu oí pulmón

COI)IMPORTANTE REMATE 
POR

Eduardo Arlzi»
POR CONCLUSION DE NEGOCIO DELA CASA DE

PUERTO HERMANOS 
Artículos, de. tienda, almacén ferretería y 

quincallería
una
derecho, y concibió el propósito de sa- 

dicho órgano ála.parto exterior pa-
-lviso Judicial

Por disposición del señor Juez Ldo 
Departamental, Dr. D. Franklin Bay 
loyvdc confurmidad con lo dispuesto 
on ül articulo MIS dol Código do 
, Uul» s0 lineo .sabor a* público 
la apertura do la sucesión de don. 
Juan José Correa ú fin do quo los quo i 
*sc ^«sideren con derecho á Jos bienes- 
quedados á su fallecimiento so presen- 
icn con los jusllcativo oportunos dentro,

■car 
ra operarlo.

Consintió en ello la enferma y lu ope­
ración se llevó á cabo en dos horas y me 
«lia, durante Jas cuales el doctor Ruggi 
cortó todo el óbolo superior y parto de! 
intermedio del pulmun derecho. El éxito 
coronó esta atevida operación y la en­
ferma s| halla hoy en un estado satis- 
gaclorio.

F.l domingo 2 de Soliembro do 9 ú 12 
líenla mañana y de 2 A 5 do la lardo y 
dias siguientes, dará principio la ven­
ta sin retirar loto y al contado, de todas 
las existencias do dicha casa cuyo de­
tallóse omito por su mucha ostensión.

Habrá lotes al alcance de todos, tan­
to para el comercio como para parlicu-
a res.
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el termino de treinta dias do la fecha
-- -¿ -_•

Fotografía ftiiu<lomcnso
i49=-is «a.® aruiio—i-a©

PILDORASMinas. Julio 30 de 1883,
Juan Villaienguas—Escribano Públíro

rr* " —------- - ~ —------- J--------------------- HOLLOWAYAré.-;» ¿UauSaelaS

SM il>or disposición del señor Juez Ldo. De 
parlamcntal doctor don Franklui Bav- 
levy «le conformidad con el art. 1015 do 
Código de P. Civil se hace saber al pú 
bisco la apertura de la Sucesión de do'1 
Elcutcri<« Fernandez á fin de «pie los 
que se. consideren con derecho A ella se 
presenten dentro del término do treinta 
dias cotí lasjust ficativos oportunos.

Minas, Julio30 de 1883.
Escribano Público

La eficacia indudable déosla rn odie i 
na en los casos «le desúrden dclIKíglt 
do, del B£s1óuin;?o y «le los iutcslv 
nos, asma de impureza de la sangre es 
causa do «pie las IPílilorns BBoIlo- 
nay gozan «l«i tuia fatua ¡mnorlalen 
«•I mundo entero.

Cumulo ol paciente sufre de debilidad 
ú de AFECCIONES de l«»s NERVIOS

O
El ducho do osle acreditado establecimiento, descoso de rec.onipeu-ár la «nimba pfd 

lección «pie le dispensa el ilustrado público do Minas, no omite sacrificio alguno pa­
ra introducir aquí todos lo- últimos adelantos «leí míe.

Para el afecto acaba de traer de la Capital lodos los aparatos y útiles necesarios 
liara* hacer los bellísimos US caratos al €iirt;«ti (dnromotijiiia) hiattirra- 
iíEcs, estos retratos do sorprendente efecto, tienen Imnb en la prop cda«l «le una 
interminable duración por emplearse para su confección sustancias ajenas A toda alte 
ración física y química.Juan Yitlatonyit BSctrnt»!! de niiiog. séiíosílits y g;rait0K

Para hacer eslosdiflciles retratos tenemos el procedimiento especial ¡i la ImíLatino 
bromuro mi plata, asi quo podemos garantir un éxito seguro en éstos trabajos; 
ahora sí, podemos decir: aunque se mueva no importa, para sacar un buen retrato.

lispccialidad en porcelanas colocadas en cuadros con hermosos dibujos id gusanillo, 
muy bonitos v de gran mérito.

Gran surtido de tarjetas negras con filete dorado, última moda, difcrculas formas, 
idm. colores variados, variadas clases y gustos.

«helio medicamento obra romo por en­
canto restableciendo el SISTEMA y por 
decirlo asi regenerando el enfermo.

El efecto curativo que pro lucen esta 3 
pildoras en todas la- dolencias propias 

la MUJER, es realmente maravilloso 
lisie es el mejor remedio conocido pa 

a los MALES de PIERNA y de PE­
CHO, las HERIDAS antiguas LLAGAS 

i v ÜI.CIMAS, cualquiera, que haya sido

ENFEM EDADES NERVIOSAS
dan cu desaparecer los peores coslipa 
dos.

GARGANTA
VOZ Y POCA

Pastillas de Dethan
Rceúmeiuladas contra las dolencias d 

la garganta, cx'.lu ;i« .
ei«»nesdo 11 'jo • i, electo s p v ucioso < «la
mercurio, irritación caucada por el taba 
co, v particularmente A los señores 
dores, profesores y cantantes para facili­
tarles la emisio do la voz.
Precios: 30 ckstésimos

Exijir on el rótulo la firma Adh. Dct- 
lian.cn París.

i d j * *’. i i u
18 PE JULIO-fl-BO
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BROMURO LAROZE Picho ungüento os igualmente eficaz 
on los casos «1c hemo Tóides, enfermedad 
dolorosa que él cura infaliblemente.3Pr. JE na 11 ¡o di. «3e Arcdwga JARABE SEDATIVO

E33S C2ÁSC-í20Fl-í5k.S 3313 JJT^SwSl AP-CC/i.3c3.C=-r3«.£3 Ungüento Hollo way
AL BROMURO DE POTASIO¡la abierto su estudio en la calle

Treinta y Trcs^n'iut. APROBADO POR LA JUNTA DE HIGIENE DEL BRASIL Antes de co 11,11 ir. exiunutese con mu 
cha cautela el Rótulo en el Bote ó la C.i 
ja, para cerciorarse si está la dirección 
do 78 Nc.v Oxfard Street. Londres,pu 
es sino cstA, entonces se trata de per 
pclrar un descarado engaño.

Se invita á las personas «pie sean de­
fraudadas por los vendedores que expi­
dan las 1*11 DORAS Y EL LUJOUKNTO DE ho­
llo way falsificados, para que se sirvan 
comunicarme los pormenores. Inmediata 
mente liaré formalizar procesos legales 
contra los ofensores, y recompensaré li- 
bcralmcnlc A los Delatores por el trabajo 
que se lomen, comprometiéndome á quo 
no baya lrasccn«lcncia «le sus nombres -

Depósito cu Minas: Botica del SOL 
«le Francisco I. Gaumenoia, plaza Líber

1
te por los mas célebres médicos do todas 
las facultades, para combatir, con éxito 
cierto, las afecciones nerviosas del cora 
zon. «le lasvias digestivas y respirato­
rias, las neuralgias, la epilepsia, el his­
térico, el bailo «le S. Guv, el insomnio 
do tos niños durante la dentición, y on 
una palabra, todas las enfermedades 11er 
viosas.

El Bromuro de Potasio de Laroze, 
como todos tos productos empleados 
por esto casa, es ílc una pureza absolu­
ta, condición indispensable para conse­
guir efectos sedativos y calmantes en 
el sistema nemoso.

Disimilo en Jarabe Larroze de Cás­
caras de Naranjas Amargas, so emplea 
univcrsalmoi.le y se ordena exelusivamen

listón So Azupirny
al Cotncrcio, tanto de esta Y i- 
dc la campaña, quo desde es­

ta fecha se ocupará en acopiar frutos 
se encargará de cualquier 

se le confie.

previene 
lia como

«leí Pito, v 
compra que 

Su domicilio en CasupA Chico.
Minas, Agosto 2 de 1883- Re halla en los mismos depósitos los siguientes producios «1c .T. TI. LAROZE 

JARABE LAROZE de cáscaras de naranjas amargas TONICO anti-nktvioso 
Contraías Gastristis, Gastralgia, Dispepsias y Calambres de estómago 

JARABE DEPURATIVO de cáscaras de naranjas £ margas YODURO DE POTASIO 
Contra las afecciones escrofulosas, cancerosas, Tumores blancos, Acritudes de la 

sangre. Accidentes sifilíticos, secundarios y terciaros.
JARABE FERRUJINOSO de cáscaras de naranja y de pROTO-YODURO do HIERRO

qunsin amara al
Contra la Anemia, Cloro-Anemia, Palidez a color. Floros blancas’ Raquitismos

5Pr. Víaiincl MaUos
abogado

ic
I

IT callo Maldcnado. núm. |
g» —o—o—0—0-0—0—0—o—o--o-ga

-p-lÚLfeliCí0
v0s hacemos un deber en participa 

á nuestros marchantes, val publico en 
general, que hemos recibido uu oxelen- 
to surtido en artículos de almacén, 
enda v ferretería, los que con el grave.’

de la crisis que atravesamos lie- 
rebaja cu

tad
ioiIiih 1«h principales Progucriafl y Fnrwneln» 

París, J. P. LAROZE y Cñia.\ Farmacéuticos 
2, Rué de Lions Saint—Paul

ncpósiio en Fotografía
mmEmmwñm

HOB BOYO VE AU LAFFECTETJR »
« PS|0 jA„ABB depurativo t reconstituvente. ría un »■«!« nsmdablc <lo un» Si I 
ístj * nvr 11 ivii vtmente vegetal. ba sido aprobado en 18«8 por la antigua So 1
^compo. tetón . • ,JOr decreto «leí año XIII.-Cura todas las enfermedades que
Sre^uhaiVdo vicios do la sangre, como Escrófulas, Eczema, Sor.as.s Herpes Li-gj agresultan ae\icios-o Wismo -Por sus propiedades aperitivas, digestiva-.
^1 umn, iMPÉriGC. , f vorci-e el desarrollo de las funciones de nutrición, forlifí-jS 1

dolosa,ornamos mórbidos. ya sean vl,.ulcmos| |

DE
t. l&ocit'iguc* y Compañía

MISA* f
Calle Treinta y Tres, man, 101 

Este conocido cstabl ecimícnto fotogrA 
la calle 18 «lo Ju-

mmotivo
mos resuelto hacer una gran 
os precios antes establecidos.
calle 1* «le -Tullo*0 *«I « fO»

Minas, Julio 30 de 18b3 
Figim y Lupi

fi«:o situado antes cu 
lio. ha sido trasladado a la do 33 al la­
do «lol almacén de tos señores Escudero 
Un?/* donde continuamos ofreciendo a 
público nuestros servicios.

Se lince toda clase «le trabajos á pr0 
otos tan módicos como cu la capital, ^ 
•se garante su perfección enviando mu®* 
tías á los interesados que asi lo cxija'-Q 
pudicii'lo volver á fotografiarse sieinpr 
que no quedasen conformes.

C. llodrigncz y C\

Interesa al comercio
Se alquila la casa que ocupaba la lien 

da y almacén do don Manuel Zuasnabar 
Tiene espaciosos armazones para los 

ramos indicados.
Para tratar con su 

25 «le Mayo núm. 157.

¡T |1MUROB BOYO VE AU LAFFEOTEUR
de YODURO DE POTASIO 

fa 1 UB,‘™ar:s, casa do 108« ““ RW,dl0U* I

&m
propietario, calle

^s.1 IP'ü.Iblxco
CAFÉ Y BILLAR

D K
Bftiriro Esculle»

18 DE JULIO—MINAS.
Es este establecimiento so acaba do 

i-ecibir un rico surtido do toda clase co 
artículos de fantasía, confitería, artículos 

bebidas de la mejor y 
escótente legitimidad, vinos géneros y 
secos «lo (odasclases; licores riquísimos 
encólente Jerez, D'Porto, Moscatel.

•CONFITERIA,_mm® „
Se vende 131 animales vacunos, 3->0

ÍCltu tialfn-.cn osla Villa, calle Mar-

marajA núm. 132. ,
Minas, Jumo la««e lSSa.

CALLE

CARNE HIERRO y QUINA
fortifica’i te unido A tos Tónicos mas reparadores. mascomibles yEl Aumento mas

Vino Ferruginoso Aroud
NUTRITIVO DELA rnnBV CON TODOS LOS PRINCIPIOS X>r*. Ferea

ca- i?1^

'^f/áyre.cí único'r^io^uáolo^lo^fla® ¡ ^ fu n M o 'oí n poli reci-

Ilor mayor, en 1 aris, en -- - d AW0Un

HÉDÜl) CIllllJAPV- Cítsír0^idílico Ha fijado su rcsi'lcncia en Minas don 
«le ofrece sus servicios al público, 011U 
sistencia de o.-fermos v .toihi clase de 
operación docn urgía. Atiendo ix lo.-. Ha 
modos déla campaña.

Domioilio, calle Treinta y Tres, num
118, al lado de! viet» c.msulad Lspauol.

i
E.sc*r5Pí^íl°

So orvoarga Jo
y Toa wunoo f.» CiOsI

„U, Trrinta ,j TTw, «?«»«>
.....-

judiciales

!

guare*

Se. encargan de
ffrsincisé»



UOTOMV?»

ES* Seiou
PROCURADOR

CALLE DE OÍ.IM.Ml, JtFI.OJlíllIA DE 
Po ocupa tío i.iKlri r.lDüO tío nsunl 

cóncórnicu Losfil rumotlo SOTroru-jion

Z<dLi.o«EtaL<oar ANTONIO DRAGO
y 0;tjoixrrI:i fúña 

<lo la Snurístl»

SANCHEZ HERMANOS 
ANTONIO KOSfes 

Tienda y Alma con—Callo Montevideo. 
■Kloniin, Almacén y Fcrroiorla.

*ss ‘Io encpiina i*)<l<> .Julio.

mami:¡u-piiiterin
I'*>»*«, ni la do

Tocio «u'-criLor uif*»io'opeioit d\ puL-li 
i:ar (fruiuiinmenle, on o.-iLft mcciort 
•• c- nombro, profesión-y domicilio

FÁBRICA 1)15 VELAS 
El que suscrbo avisa al comercio de 

esta Villa y do la campaña rjuo tiene 
establecida una Fábrica do velas de se 
bo, cuyo depósito es en la calle do Ce- 
bollatl, níim. 85. Este articulo que pue­
do compelír cu su géner co i el ele la 
Capital, se vendo á 23 reales la arro

FRANCISCO D. MONTEO
l'oftlv». i>n/.n J.IlM'i'lml

JUNTA E. AOMJMIS riíAlVA
un ciña, pnzn I.lkerlml

Dr. FRANKLIN BAYLF.V 
Juez Ld. Departamental Juzgado, jilaa 
Libertad

¥ o í*o
SASTRE DIA Y KOPIÍItlA

callo AJolilon u<l<> li B
LA VIUDA DE AiWDRES IGLESIAS 
En osla acreditada casa se acaba de

BERNARDO GARAT
•Jalxmcrií,; callo :í :t

AUGUSTO VARENE
DBoSol Eürntict:»; 18 «lo -Bujlo

boxomi hijos v c*
D2iífí mn<loi.aB. 
etc- plozti LíIh-píih]

recibir un gran surtido de géneros, ca­
simires de todas chases, españoles de 
las acreditadas fábiieas de Sabndoll, y 
Tarrasa, IVaucesc.s de Sedan, y Elbou, 
ingleses y alemanes. Surtidos especia­
les en cortes de pantalón de Jas clases 
mas superior que se lian imp orlado en 
el país. Trajes elegantes y de última 
moda para niños, ricas camisas vista 
de lulo. Todo se confecciona á la última 
moda y n precios qm pueden competir 
con los mas baratos de la capital. Y pa­
ra convencerse de la verdad pueden pa- 
sarj.or la Sastrería 5f,ia .Juventiul 

18 de Julio, y so convecc­
ión .

bá.
Rara que el comercio puedo formarse 

una ideado la ventaja que ofrece este 
articulo, puedo pasar á examinarlo en 
el propio depósito.

Domingo Doria (iiljo)

Dr. D. MANUEL MATTOS
Alionado, estilo PdiKiunailo

JOSÉ A. SANCHEZ
¡ilamltpa

REDRO SANCHEZ
«arhoria y 9»c!u«iucrin
Ufe «lo .Bullo nánicru

Escribano, do Sla\o enllw
Barraca del l’ontonMANUEL TIU5LI.KS

BARBERIA DE LA ÉPOCAProcurador Fiscal y iCsci-ilm 
un 5*s”il»lico. B'lorida.

JUAN VILLALENGUA 
Escribano Actuario, callo Olimar 

PUERTO HERMANOS
'ñ'iomlti y Almacén callo V» «le 
UaVO cequina Ufe «lo .Bullo

MARCELINO MELGUERA
'.".eiula y Alniaccn. callo 33

EM ETER 10 RIGADA 
Tienda .y Alaiaccn, Florida 

MIGUEL CHAPE
Almncen, Forroiorln y I.IIiroria 

eolio »8 «lo Moyo
ISIDRO IIELGUERA 

¡flonda; Almacén y llniTaca 
«So maderas; SU «lo Aloyo

JUAN DUASO
Abnuccn .y Tienda: 18 de.Bullo

FLORENTINO HELGÜERA

<í. Biononii ó IiIJo» y Compañía

Calle de Solls IV? f 71, plaza Libertap 
y calle Lavalleja .N? 171 —MINAS,

B*laza E.lhcrla «J..vaina»
LORENZO ROí.’H

or.cial primero «lo I» Ccl’alu- 
»■*»; Treinta y Tres

Ofrecen sus servicios A los carpinteros 
•«Iba ñiles, lleneros, estancieros y al pñ 
Mico en general y á precios muy míi 
dicos. Como dicha rasa tiene en Monte 
video casa introductora v barraca dema 
doras, en

JUAN DORIA
«biez «les par. <2o la primera 

©cccloíí; ^»ih'
ARTURO BUJONS 

Procurador/ calle Maldonado.
MARIO BRpUCIIJER 

Maestro Mayor de Obras Públicas.
callo do Olinmr.

HOTEL ESPAÑOL 
Plaza Libertad—Minas.

ISIDRO IIELGUERA
Etarracn de frutos tlcl 
iUarninrajd

u zoado Lijo. Departamental 
Aviso ¿luüícinl 

Por disposición del señor Juez Ldo. 
Departamental, Dr. I). Frankhu Baylev 
yá Ies efe des del milenio 1045 del CO 

digo de P. Civil, se hace saber al públi­
co la apertura do la Testamentaría de 
D. Santiago Rodríguez y D. Felipe Gon 
zalcz, á fin de que los que tengan 'interés 
en ella so presenten ante esto Juzgado 
con sus justificativos oportunos dentro 
el término de noventa dias (art. 1009 del 
mismo Código) contados desde la primo 
la publicación del presento aviso.

Hlinas, Mayo Slt/e 1882 
José A. Sánchez—Escribano Público

esta Villa esta sucursal podrá 
vender lodo articulo de construcción y 
maderas de toda clase, alambre para 
cercos patente, media patente y de ace 
ro, palos de ñandubay de toda clase 
piques do fierro y de pino toa páiaalam 
lirados, tejas, baldosas, tierra romana 
ierro galvanizado, fierro en barra, ca 
bon de piedra y do fragua, sal do Cádiz 
sillas americanas y todo articulo de co 
ruccíon —Nlmas, Diciembre de 1881

a!»

JAIME VALDES
Xnpnlccin, plaza Iblbcrta

PEDRO DUBALDO 
Molino íi u¿;uo; Santa K.ucln

RAMON UBACII Y C\ 
Panadería de la Espiga de Oro—callo 

Montevideo, núm. 218
FILINDO RINALDl 

Profesor do piano y canto, callo 25 
degMayo, núm. 58.

Podro s. Agninr 
• Im nliiorio mu ohIiuüo «lo ño

G Bc.nomi c hijos y 01

Tienda y Almacén; plaza t- 
bes'l ad Aviso

El que suscribe, Profesor de Piano y 
canto, establecido actualmente on está 
\ illa ofrece sus servicios á las personas 
que quieran honrarlo con su confianza 

' Domicilio, callo 25 de Mayo, número

DOMINGO DORIA
Tiendo Aiir.aeen,plnznl.¡l>ertiid

Juzgado Ldo. 
DepartamentalCAYETANO UMPIERREZ Y C*

jvsariiim'n ú Aviso .7»:liclai
Por d ¡sposicion del Señor Juez Letra 

do Deparlamcntai Doctor Don Fianklin 
Bavlcy y de conformidad con lo dispucs- l! 
to en el articulo 1069 del Código de P. 
Civil, se cita, llama y emplaza porckór 
mino de nóvenla dias contados desde la 
primera publicación del prosonto, á los 
herederos ausentes do doña Lucinda Co­
rrea de los Santos, para que so presen' 
leu únte este Juzgado por si ó por sus 
cgttimos representantes bajo apercibi­
miento de nombrárselo curador de bie­
nes que los represente.

Minas, Junio C de 1883.
José A. Sánchez—Escri baño público

A !in;icvn;
5S.FIGINI Y LUPl I'i lindo Hinaldimacen; Fonda y Fábrica «lo 

1» «lo .Bullo
recito on Treinta v Tres

FRANCISCO L5NRIHc«íi*v«'zn

Se avisa á la juventud de esta Vil 
que abrivó ya un espasioso salón en 
que se darán lecciones de gimnástica 

Los muchos años que tengo do prác 
tica en el arte me ponen en el caso de 
poder ensenar los ejercicios gimnásticos 
con toda perfección para el buen dosa 
rrollo físico.

Los jóvenes que deseen ingresar co 
mo alumnos, podrán verso con el aba 
jo firmado, quien les impondrá do las 
condiciones, etc. etc.

Minas, Agosto lo
Augusto Cuello

Alquila carruajes á cualquier hora 
para paseos y viajes, no solo para la 
capital sino para cualquier punto de la 
Campaña. Precios módicos.

Calle de Montevideo, esquina Sarand 
SALVADOR PLACE 

Fonda, posada, cafó y billar.
Calle Marmarajá, esquina Ccbollatl.

FRANCISCO MELOGÑO
Tienda y «mineen» enlltó Cerro 

CM«iuinit 18 «lo Julio.

JUAN PODESTÁ
Almncon y Honda; callo «le 

ivxurinarajá
Dr. CAYETANO BORDA

'.VJódico; Cíollo de Maya

* * £ «>»

Dr. ARECMAGA
Abogado, callo Treinta y Tres, núme­

ro 178.

PEDRO DUBALDO y C\ 
Panadería, calle Montevideo.

JOSÉ A. RAMOS
Agrimensor, Síí «lo Mayo

ANTONIO JUANICO
18 «le .BulloAgrlinonaor;

DOMINGO DORIA (HIJO)
Carniccrín; y fábrica do velos NUEVO TALLER DE RELOJERIA

Calos .1 n t o i n c•Cobollall 8*5
ENRIQUE LADOS Ofrece d los» soñores Relojeros y Pie. 

toros, tanto de Ja Capital come do l¡3 
Campaña sus servicios, oncargán<l 
so do toda claso do composturas do 
Relojes de bolsillo, y péndolas, rad­
icas, oto, garantiendotodas las con* 
posturas y;ia modicidad on los 
cios

Panadería; Jünvnllojn
C. RODRIGUEZ Y C\ 

Fotógrafos callo 18 do Julio, núm. 135 
TOMÁS NARTALLO

Pnnndorln; ciillo 18 «lo .Bullo
CÁRLOS SOLUER

¿F^jL03L0 HTsÜÜdtó
plaza Libertad,

Esta'Zapatona, bien surtida de todos los artículos de su rain », cuenta con 
inteligentes oficiales para toda clase do calzado sobro medida.

Trabajo esmorado, elegancia y modicidad en los precios.

Millas
— 196 cal le U ruguav 196—

MONTEVIDEOStotlcn; callo «3 do Mnvo 
FRANCISCO GARMENDIA

3Botic»; plnzn Llborlud
LOIZAGA y PUIG 

. Zapatería Callo 25 do Mavo-Mínas. 
GABINO PEREZ

I>lntorl» y Awoncln «lo la» 
Oriéntale», 18 do

LA ALBORADA
Solución patriótica de la crisis polt- 

ica en la R. 0. del Uruguay
Folleto do 27 pajinas que trata dolos 

grandes intereses del Estado.
Se leude en esta Imprenta 

jireco a© oca ts.

HOTEL 2^CÉSS
D EXuaonvjorlaM

Julio

Augusto VareneESTEVAN BELOU JUAN DUASOOlininrrocurndor c«ll«‘
EUGENIO FOUHCADE calle 18 de Julio, esquina Maldonado

Ep esle establecimiento hay loili como.litlail para los troperos 
y buenos cuartos para pasajeros y so reciben pensionistas y se sir- 
1 viandas a domicilio precios módicos. Buen servicio i aseo.

CALLE 1S DE JULIO 
Él dueño de esto establecimiento, 

licipa al público que acaba do recibir 
un gran surtido de artículos de almacén 
y tienda los quose vonricn ú precios su 
maroonte módicos.

rmlor; «S lo MuyoFiocu
LUCAS REQUENA par

ü«»ri MurmarnJJ*r«*«u r*«

ISIDRO ESCUDERO
Cooflurb» C«t6 y »>*»«•* ^ üe 

.Bu! I»
ven

i

i
i i


